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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

2022/6659 Aprobación definitiva del Expediente de modificación de créditos número
16/2022. 

Anuncio

Don Miguel Antonio Moreno Lorente, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de
Porcuna (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el Expediente de Modificación de
Créditos núm. 16/2022 -suplemento de crédito-, aprobado inicialmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2022, dicha
aprobación se ha elevado a definitiva. El resumen por Capítulos es el que sigue:
 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Suplemento
de Crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     
3380 2260900 Promoción de la Cultura y Festejos 274.000,00 € 80.000,00 € 373.300,00 €
2310 2210300 Combustibles y carburantes 7.545,00 € 10.000,00 € 17.545,00 €
2310 2120000 Edificios y otras construcciones 7.000,00 € 7.000,00 € 14.000,00 €
2310 2210500 Productos alimenticios: comedores municipales 30.000,00 € 10.000,00 € 40.000,00 €
3340 2269910 Ejecución Programa Guadalinfo 26.000,00 € 3.000,00 € 29.000,00 €

  TOTAL 344.545,00 € 110.000,00 € 473.845,00 €

 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales
del ejercicio anterior, en los siguientes términos:
 

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Importe

  

870.0000
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 110.000,00 €

TOTAL INGRESOS 110.000,00 €

 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el art. 177.2,
en relación con el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Porcuna, 28 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL A. MORENO LORENTE.
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